
 

Cualquier inquietud adicional relacionada con éste comunicado, podrá consultarse con el meteorólogo de turno al celular 
3208412346 o al teléfono (031)-3075625 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 
COMUNICADO ESPECIAL Nº 022  

EL SISTEMA DORIAN ALCANZA CATEGORÍA DE HURACÁN 
Miércoles 28 de agosto de 2019. Emitido a las 15:00 HLC 

 
El IDEAM comunica al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) y al Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

 
EL SISTEMA DORIAN ALCANZA CATEGORÍA DE HURACÁN 

 
El recién formado Huracán DORIAN se encuentra localizado en 18.3°N y 65.0°W, moviéndose hacia el noroeste con 
una velocidad aproximada de 11 nudos (20 km/h). Este sistema presenta vientos máximos sostenidos de 65 nudos 
(120 km/h) y una presión mínima central de 997 hPa. (Ver figura 1). 
 

 
Figura 1 Ubicación huracán DORIAN.  Fuente: National Hurricane Center (NHC) 

De acuerdo con el NCH (National Hurricane Center), se prevé que el Huracán DORIAN se mueva en dirección 
noroeste, ingresando nuevamente al océano Atlántico en cercanía de las Islas Vírgenes Estadounidenses y Británicas 
(Ver figura 2). 

 

Figura 2. Cono de pronóstico de trayectoria huracán DORIAN.  Fuente: National Hurricane Center (NHC) 

En cuanto a pronóstico, no se espera en el país tenga afectación por el paso del huracán DORIAN. Siendo así, 
continúa siendo alta la probabilidad de condiciones mayormente secas en el centro y sur de la región Andina, 
especialmente en las zonas de los valles interandinos. Alta probabilidad de lluvias en zonas del centro y sur de la 
región Caribe y el centro y norte de la Pacífica, mientras que son probables algunas lluvias en sectores dispersos de 
las regiones Amazonia y Orinoquia. 
 
El IDEAM continuará monitoreando la evolución de este sistema ciclónico y las condiciones meteorológicas 
asociadas, por lo cual recomienda a los Comités Locales y Departamentales para la Gestión del Riesgo de 

Desastres y a las diferentes entidades del SNGRD y del Sistema Nacional Ambiental, estar atentos a los 
documentos que emita el instituto sobre los mismos. 


